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FUNDAMENTOS

Venezuela es miembro pleno del MERCOSUR 
desde el 4 de julio del corriente año, convirtiéndose en el 
quinto actor del bloque que ya integran Argentina, Brasil, 
Paraguay y también Uruguay.

El  Protocolo  se  rubricó  en  Complejo 
Cultural Teresa Carreño, en pleno centro Caracas, Capital de 
Venezuela,  allí  se  realizó  la  cumbre  extraordinaria  de 
presidentes del bloque.

El ingreso de asociado desde Montevideo 
y ingreso. Venezuela al MERCOSUR, que ya era miembro el 2004, 
fue aprobado en diciembre pasado en se tardó mas de seis meses 
hasta  firmar  el  Básicamente  se  trata  de  la  adhesión  de 
Venezuela  a  los  tratados  clave  del  MERCOSUR,  como  el 
fundacional de Asunción o el de Ouro Preto, la aceptación de 
Caracas de las normas existentes y la adecuación de otras, la 
fijación de un cronograma para que la anexión funcione a pleno 
y se alcance el libre comercio entre Venezuela y los otros 
países.

La  incorporación  de  Venezuela  al 
MERCOSUR, supone la sumatoria de 26 millones de personas y el 
ingreso de una economía en crecimiento que ostenta, además, un 
activo preciado: Ser la mayor fuente petrolera del continente.

Ahora el MERCOSUR, alcanza en términos 
económicos el 75% del producto bruto Interno de Sudamérica.

En  lo  que  respecta  al  Bloque,  el 
Gobierno  mantiene  grandes  expectativas  de  incrementar  las 
exportaciones  de  alimentos  a  Venezuela  y  esta  nueva 
incorporación  significa  un  gran  avance  de  la  integración 
Sudamericana además de ser un hecho histórico, es un paso 
cualitativo  que  viene  a  consolidar  las  perspectivas  y  la 
proyección de la región hacia el mundo.

Por ello.
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Artículo 1º.- Su beneplácito por la incorporación de Venezuela 
como miembro pleno del MERCOSUR.

Artículo 2º.- De forma.


